
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 29 de noviembre de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA  

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V), veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:   Declarativo – Pertenencia 

Demandante:  Alonso Ediel Mosquera Robledo, CC. 6.287.895 

Demandado:  Herederos indeterminados de Miguel Ignacio Paredes 

Personas inciertas e indeterminadas 

Radicación:   76-520-31-03-002-2021-00117-00 

 

 

Mediante auto de 23 de noviembre de 2022 se designó en el presente asunto Curadora Ad 

Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor MIGUEL IGNACIO PAREDES 

(QEPD) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el 

bien materia de Litis, no obstante, de la revisión a la actuación que conforma el expediente, 

el Despacho se percata que en dicho pronunciamiento se incurrió en un lapsus calami; al 

indicar el nombre de la Curadora designada, pues el nombre correcto es MARIELA 

QUIÑONEZ y no como quedó escrito en la providencia indicada. 

 

Al respecto, el art. 286 del C.G.P establece: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.” 

 

En este sentido, al encontrarnos frente a un error en el que se incurrió por el cambio de una 

palabra, esta judicatura está autorizada para corregirlo en cualquier tiempo y de oficio como 

es el caso.   

  



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2021-001117-00 
Auto corrige nombre 

 
 

2 

Por lo tanto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira (V),  

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto de fecha 23 

de noviembre de 2022 (véase a ítem 47 del expediente electrónico) y téngase el 

mismo de la siguiente manera:  

 

“SEGUNDO: DESIGNAR al (a) doctor(a): _MARIELA QUIÑONEZ para el cargo de 

Curadora Ad Lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor MIGUEL 

IGNACIO PAREDES (QEPD) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 

con derecho sobre el bien materia de Litis, cuya función será continuar la representación 

en el estado en que recibe el proceso hacia adelante.” 

 

SEGUNDO: Los demás numerales del auto quedan incólumes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

Ncl 
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